
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 Mullicipal N °  487/2013 
á, 31 de julio de 2013 

!v1ctlinutc Hojn de Rutn N'' 363/2013 y oficio Secretnrín Genernl OF. N° 748/2.013, dando 
Ut11Iphnueuto a lo pre·uisto en el artículo 12. nun1eml 17) de ln Ley N'' 2028 de 
Municipalidades, se remite ln Minuta sobre Adjudimción Definihua del terreno expropiado 
¡mra viz,ienda, ubicado en ln U. V. N° 154, !vlanzrmn N° 41, Lote N° 01, coiL unn superficie total 
de 428.25 mts. 2., a fiwor del adjudicatario AlejaiLdro Hugo Foirmini Unuzlltz. 

CON SIDERANDO: 

Que, n111parndo por ln ResolucióiL N(' 478/85 de feclw 8 de agosto de 1985, el sái.or AlejaiLdro 
Hugo Foianmi Un1111ln, 1/Lediante menwrinl recepcionado en fechn 23 de julio de 2010, solicitó al 
Almlde !v1zuzicipnl adjudimción defi11iti7'11 de 1/11 lotr de terreno donde actunlmeiLte tiene 
construida su uiuiendn, 111iS11IIl que está ubicada en el Barrio 2.3 de Dicie111bre, U. V. 154, 

A1mt::.mttz 41, Lote 1, con una extC!lsión suprrficial dr 428.25 111ts. 2.; 

Que, en rn::ón ni lnfor/1/e TéCilico TAES N'' 093/2010 de feclin 12 de agosto de 2.010, In Top. 
Hcnly Hurtado- Técnico de Apoyo, recomienda al Jefe del Departn111ento de Tierras y Áreas de 
Et¡u iptmucn to Socuzl, proceder n visnr el PlniLo de Ubicación y Uso de Suelo N" 158/201 O y 
registrarlo 11 noinbre del Sr. Alejandro Hugo Foianini Unuzlla; se adjunta informe de 
i nspccción oc u In r del predio, lc7'rm tn 111 ieiLto físico y fotogmfíns; en tal sen tirio a tmués de la 
roiiiUILimcióu interna Cl. OPTO. TAES N" 1342./2010 de fecha 12 de agosto de 2010 se remite 
trá111ile pam sellado del plnno de ubicación y uso de suelo nl jefe de Depnrttwiento de Uso de 
Suelo; se adjunln original y tres copias legalizadns de plano de ubicación !J uso de suelo visado 
por el DepnrtnnzciLto de Tierras y Áreas de Equipamiento Social en fecha 01/09/LO 11 noiiLbre de 
Alejnndro Hugo Foirmini Umalln, U. V. 154, Manzana 411 Lote 1, con una supe1jicie según 
mcllsum de 428.25 M2.; 

Que, C/lrsn el Informe Técnico N° 130/2011 de fecha 11 de lllflyo de 2011, medinllte el Cllnl el 
Jefe drl DrpnrtnnwiLto Técnico D.G.G. inforllln nl Jefe del Deparfn111ento de Tierras y Árens de 
Equipn111iento Social, t]lle el lote de terrello se encuentro ubicado en la Zona Este, UV. 154, MZ 
41, L 1, extensión Sllpaficial tic 428.25 m2, con 1111a construcción de nwtrrinl de una plniLta, dr 
nproxinurdnmentc 16 niios de niLtigziedad, cuyo valor catastral del terreno libre de mejoras 
correspondielltes a la Gestíó11 2010 es de 13.180.00 Bs.; por tal nwti7'0 111edinnte 
conwnicación C.I. OPTO. TAES N° 239/2013 D - 730 de fecha 27 de febrero de 2013, se 
solicitó al Depnrta111eiLto de Contabilirlad, certifique sobre el pago realizado por el Sr. Alejandro 
H11go Foinnini Unuzlla por el lote de terreno ubicado en la U. V. 154, MZ. 41, L 01, en la cuenta 
fisml rle Fondos c1z Custodia del Gobierno Autóno111o Municipal, adjuntado pam tnl efecto en 
original el Depositó realizndo en ln CTA. CTE. !vl/N FISCAL N° 10000007019983 de feclw 14 

de Jdm'ro de 2073 por el Sr. Alejnwiro Hugo Foimzini Unuzlla, con el depósito N° 86441352 por 
In s11 11111 de Bs13.180. 00 (Trece mi 7 cicuta ochenta 00/100 Boliviauos), al Btmco Unión 
S.A., r1 jir('or del Golncrno AllfÓno/1/o Municipal de Santa Cmz - Fondos Cll Custodia; en In/ 
sentido se c111ite ni respecto la comtmicnción OEPAJ\TAMENTO DE CONTABILIDAD C.l. 
N'' 424/2013 de feclzn 22 de nuzrzo de 2013, rncdúmtc la cun/ se CERTITIFJCA QUE SI el 
seiior Alejandro Hugo Foin1zini Urna/la, realizo el siguiente depósito por su respectíuo lote: 
FISCAL No W000007019983 denominada GOB. AUTÓNOMO MUNICIPAL SANTA 
CRUZ-FONDOS EN CUSTODIA, con el depósito N° 86441352 de Bs. 13.180.00 (Trece mil 
Ciento Ochenta 00/100 Boli71imws) de fec/111 '14/02/2013; 

Que, por consiguiente se dictn la Resolución Ad/1/inistmtivn N" 169/2013 de fecha 02 de abri 
de 2013, 111cdianfr In cual rl Ing. Percy Fernríndc:::, Añez Alcalde Municipal de Santa Cruz del 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Swrm, resuelve "ndjtUticar en Propiednd D�finitic >a c11 fiwor del Sr. Alejandro Hllgo Foinnini 
Unuzllrz con C.l. N" 1522325 S.C., el lote de terre11o urbano con una sllpe!ficie de 428.25 1112, 
ubimdo e11 la U. V. 154, ntanzana 47, lote N" 01, Zo11a Este de esta ciudad"; elaborá11dose la 
respcctiNl Minuta sobre Adjudicacióll D� finitiva en base a los datos téCJiicos que anteccdcll; 

Que, a tmués de la contunicnción C.l. OPTO. TAES N" 417/2013 D-730 de fecha 02 de abril 
de 2013, el Arq. Sergio Mercado Viruc:z. il�fornw al Abog. fosé Negrete Ronuín - Secretario de 
Asuntos jurídicos, sobre la a�judicación ritfiHifim del Lot-e N" 01, Manzana 47, U. V. 154, 
solintndo por el set 'ior Alejandro Hllgo Foinnini Limalla, concluye que "Encontrándose l'igente 
In [\esolución N" 478/85 de fecha 08 de agosto de 1985 y habiendo ctunplido el solicitante co11 el 
trámite ndlllinis/mtit'o, el Departamento de Tierras y Áreas de Equipamiento Social 
recomiendo que el Sr. Alcnlde Mllnicipal dicte Resolución Administmtá>n rie Minutn de 
Arijudicación Definitá>rz a fm>or del señor Alejawiro Hugo Foinnuli Llnuzlla con C./. N' 
1522325 S. C., de/ lote de terrc11o ubicado en la U V. 154, MZ. 47, L. 07 "; 

Que, en 111érito al inj(mue SECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS INFORME LEGAL 
S.A.f. l\1'' 156/2013 de fecha 10 de lllnyo de 2013, los profesiollales nbogados infomJaJt al Tng. 
Percy Femández. A1!e::- Alcalde Mwzicipnl, sobre In solicitud de adjuriicnción deji11ifh>a de uJL 
lote de tcrreuo ubicndo en In U. V. 154, Mnn:z.ruw 41, Lote 01, reco111endando "que se relllita ni 
Coucejo Municipal la lv1iJwta rie Adjudicnción del terreno ubicado cJL !tz UV. 154, Mz. 41, Lote 
01 n fm>or del Sr. Alejandro H!lgo Foi111Lini Umnlln, junt111nente con la dowmentación, pnra su 
consideración y nprobnción"; 

Que, la Resolución N" 478/85 de fi'clzn 8 de ngosto de 1.985 dispoue ell su pnrtc Resoluti1>n: 
Artiwlo F.- Declarase proccdc11te las derna11rias de nfcctnción, expropiacióll y ndjudicnción de 
los tcrreu.os ubimdos en In zona este de la ciudad, zonn Pnmpn de In Isla, junta Vecinal 23 de 
Diciembre y Moutecristo, Ílllnediacio11es de ln Cltancadora, lado Sud de la carrctem a Cotocn, a 
siete kiló111cfros del cc11tro de la ciudad, con una super ficie de 23 Hns. con 5.510 Mts.2, por 
cstnr ocupados en u1z 90 % co1z cnsns de ¡>iz)iendn de las dos )u1ztns Vecinnles demandantes. 
Artículo 2''.- En uisfa de 110 lwberse apersonado propietnrio o propietarios de dichos terrenos, se 
prescinde rie la illajectnbilidnd de 10.000 Mts.2 n que tiene derechos torio propietario de ncuerdo 
11 su elección persoual. Articlllo 3°.- Resérvese el 35 % de todo el área afectada y expropinda n 
fm'or de la Alcnldín !v1zwicipnl, riestiJwrio a tirens I>erdc. Articulo 4''.- Cadn uno de los 
adjudicatarios de lotes rie terreno, pngará In suma de $b. 10.000 (DIEZ MIL 00/100 PESOS 
BOLIVIANOS) por 111etro cuadrado que serríll pagarlos en el tér111ino de cuntro meses n pnrtir 
de In fecha, bajo ¡m'1'ellciollcs de hacerse pasible a los renjustes técnicos necesnrios. Articulo 5°.­
Por In O irección de Finall::as !v11111 icipales, proddase n la apertura rie la correspondiente 
subcucl lta de folldos en custodia. Artículo 6''.- Si los adjudimtnrios co11 un lote de terreno 110 
pagnmn su c'alor rielltro del térlllino estipulado, se snh>nn los derechos de presuntos propietnrios 
pnrn que por m ternzedio de la justicia ordiuaria se haga (fectivo el pago con costos, dn iios y 
pc�juicios. Articulo 7".- Se s11h1tm los derechos rie terceras personos que a11tes de In expropiació11 
denii11Utndn luc>ien11l títulos de do11 1i11io extendido por el propietario de las tierms debidalllcnte 
inscritos en Derechos Reales. Articulo 8°.- Los adjudicatarios beneficiados C0/1 Ull lote de 
terreno deben trn111ifar irutiz>idl/{zlntenle ante esta Alcaldía Municipal su correspondiente título 
de domi11io, nconzpnñnndo el respectá>o negativo de Derechos Reales; 

Que, de conforlllidad al artíwlo 28 - b) de la Ley N° 1178 - SAFCO y nrtículo 4- g) de ln Ley 
No 234 7 del Procedi llliell fa Adm in istrntivo re/a ti vos nl Principio de Legalidad y Prcs!lnción de 
Legiti111idad, se prcsu/lle In licitud, lo correcto y lo ético de las opcrnciones, actuaciones y 
actic,idades renlizadns por todo seruidor público en el citado pmceso, en ese sentido correspo11de 
S(']Jfllar que dichos actos tienen la I'alidez que las normas legales nplicables del sector público le 
confieren. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO: 

El H. Concejo tv1ullicipnl de Snl!ta Cmz de lrz Sierra en uso de las legítimas atribuciones que le 
col!fíeren In ConstitiLción Políticrz del Estado, In Ley de fvlu¡ziciprzlidrzdes N" 2028 y demás 
norJ/lilS vigeutes, en Sesión Ordinaria defec/111 31 de julio de 2013, dicftz la siguieute : 

R E S O LU C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA In MINUTA SOBRE ADJUDTCACIÓN DEFINTTIVA 
DE TERRENO EXPR.OPlADO PARA VIVIENDA n favor del Sciior ALEJANDRO 
HUG O FOIANINI UMALLA cou Cédula de ldcutidad N'' 1522325 S.C., ubimdo eu lrz zona 

[slc de In ciudad, U. V. N° "154, ¡\!Jnn2t11111 N(' 41, Lote N" 01, con 11/In superficie segzíu plnno de 
ubimción de 428.25 m2.. 

Artiwlo Segundo.- El Ejccutit )o MU!zicipnt qiLedn eucrzrgado de la ejemción y cumplinllento 
de In preseute Resolucióu M w zicipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
-----.... 

S1. Fraucisco #::1 Porcel P atn 

NCEJAL SECRETAR O 

� 
� 

Srn. 
CON CEJ ALA PRESIDENTA 
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